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RESOLUCION No. 85-2-2%1- 0309 

AB. XAVIER AMADOR RENDON 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el señor 
Superintendente de Compañlas, según Resolución No. 6053 del 
22 de diciembre de 1976; 

CONSIDERANDO 

QUE el 12 de diciembre de 1984/se ha otorgado ante el 
Notario Décimo Séptimo del Cantón Guayaquil, abogado Nelson 
Gustavo Cañarte ARboleda, la escritura pública de aumento 
de capital, prórroga de plazo y reforma de estatutos de DIS- 
TRIBUIDORA GUTIERREZ CHIRIBOGA HERMANOS C. LTDA. DISTHER; - 

QUE el señor Guillermo Gutiérrez Chiriboga, con el pa- 
trocinio del abogado Arturo Gamboa Echeverría, en su cali- 
dad de Gerente de la compañía, ha solicitado la aprobación 
de la indicada escritura pública, a cuyo efecto ha presen- 
tado seis copias certificadas de la misma; / 

QUE el Departamento de inspección y Análisis ha pre- 
sentado el informe favorable No. 85-072-1IL del 25 de enero 
de 1985; - 

QUE el Departamento Jurídico mediante oficio Ne. DJ- 
RL-35-076 del 13 de febrero de 1985, ha emitido informe 
favorable para la continuación del trámite, una vez que 
considera que se ha dado cumplimiento a los requisitos 
legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
Ley; 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR: a) el aumento de capital 
de DISTRIBUIDORA GUTIERREZ CHIRIBOGA HERMANOS C. LTDA, 
DISTHER ¡por DIEZ MILLONES NOVECIENTOS MIL SUCRES, diví- 
dido en diez mil novecientas participaciones de un mil 
sucres cada una; b) la prórroga de plazo por cincuenta 
años contados a partir de la fecha de inscripción del con- 
trato en el Registro Mercantil; y, c) la reforma de esta- 
tutos constantes en la referida escritura. , 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que un extracto de la 
indicada escritura pública se publique, por una vez, en 
uno de los diarios de mayor circulación en Guayaquil. Un 
ejemplar de la publicación deberá entregarse a. este Des- 
pacho. . 
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RO.- “DISPONER que el Notario Décimo Sáp- 
tantón Guayaquil, tome nota al margen de la 

z Ap Aa escritura pública que se aprueba del contenido 
y de 1 ponte Resolución y siente razón de esta anotación. 
aun YO 4 
YO *AÍTICULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador Mercan- 

ti1 del cantón Guayaquil: a) Inscriba la referida escritura 
pública junto con la presente Resolución, archive una copia 
de dicha escritura y devuelva las restantes con la razón de 
la inscripción que se ordena; y, b) cumpla las demás pres- 
cripciones contenidas en la Ley de Registro y el artículo 
33 del Código de Comercio. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que el Notario Décimo Se- 
gundo del cantón Guayaquil, anote al margen de la matriz de 
la escritura pública de 26 de enero de 19/79 por la cual se 
constituy6 la compañia en referencia, que ha procedido a 
aumentar el capital, prorrogar su piazo de duración y 
reformar sus estatutos, mediante la escritura pública que se 
aprueba por la presente Resolución y siente razón de esta 
anotación. 

  

   
    
   

  

    

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- VADA a la Superintendencia de 
Compañías, en Guayaquil, Y EE rPeE nea 

“Kb. Xavier Amador Rendón 
INTENDENTE DE COMPARIAS 

Cod. RL4 
£. GM/adem 0 
DL : FEM 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, 

Queda inscrita esta Resolución de fojas 5.106 a 5.110, número 366 > 

del Registro Mercantil, Libro de Industriales y anotada bajo el yt 

    

   

mero 3.576 del Repertorio.- Guayaquil, dos 

tos ochenta y cinco.- El Registrador Merc 

CURIIFICO: que con fecha de hoy, se to



ta 

mó nota de lo ordenado en la anterior Resolución a foja 3.607 del Registro 

Mercantil, Libro de Industriales de 1.979, al margen de la inscripción res 

pectiva.- Guayaquil, dog/de PO 0S Lon 

Registrador Mercantil,    
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